
MINISTERIO DE TRABAJO

26931 ORDEN de 29 de diciembre de 1975 sobre coordina
ción de la acción protectora de trabajadores en des
empleo.

Ilustrísimos señores:

El Ministerio de Trabajo, en tanto persistan las actuales cir
cunstancias de la coyuntura . económica, considera necesario 
reforzar la acción protectora en favor de los trabajadores en 
situación de desempleo, de forma que puedan complementar y 
prorrogar los ingresos que por subsidio de*la Seguridad Social 
les correspondan, con cargo al Fondo Nacional de Protección ai 
Trabajo. Por otra parte, también es preciso, en las actuales 
circunstancias, establecer con carácter general las prioridades 
para trabajar en obras y servicios de interés común que tengan 
el carácter específico de acciones protectoras al desempleo.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Durante el año 1976 y siempre que persistan las 
actuales circunstancias coyunturales, al régimen de prestaciones 
y ayudas a los trabajadores beneficiarios del subsidio de des
empleo incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social, 
se aplicarán las siguientes normas:

1. a Con independencia de la percepción de la prestación por 
desempleo del indicado Régimen de la Seguridad Social, equi
valente al 75 por 100 de las bases reguladoras establecidas en 
función de las bases de cotización calculadas con determinados 
límites, sobre los salarios reales, los trabajadores en situación 
de desempleo podrán percibir con cargo al Fondo Nacional de 
Protección al Trabajo, de acuerdo con las instrucciones que al 
efecto dicte la Dirección General de Empleo y Promoción So
cial, como órgano gestor del mencionado Fondo, las ayudas 
complementarias necesarias para que los ingresos totales de los 
interesados sean equivalentes al 100 por 100 de las bases regu
ladoras antes indicadas.

2. a Una vez agotado el primer período de seis meses de per
cepción del Subsidio de Desempleo del Régimen General de la 
Seguridad Social y complementos en su caso, se concederán 
prórrogas de dichas prestaciones económicas por otros seis me
ses sin necesidad de que la Dirección General de Empleo y 
Promoción Social determine la subsistencia de las circunstan
cias que motivaron la concesión inicial, quedando en suspenso la 
aplicación de lo dispuesto en el número 2 del artículo 12 de la 
Orden ministerial de 5 de mayo de 1967, y entendiéndose que 
las aludidas circunstancias subsisten íntegramente, salvo que 
por parte de los Delegados provinciales de Trabajo se comprue
be la desaparición de las mismas de un modo fehaciente.

3. a En los casos en que el desempleo perdure por más de 
doce meses y después. de agotar las prestaciones por desempleo 
de la Seguridad Social con los complementos aludidos en el nú
mero anterior, en su caso, lps trabajadores afectados podrán 
percibir ayudas del Fondo Nacional de Protección al Trabajo 
equivalentes en su cuantía a las prestaciones por desempleo del 
Régimen General de la Seguridad Social, más los complementos 
si éstos fueron percibidos anteriormente. 

Art. 2.° Durante el mismo período de tiempo establecido en 
el artículo anterior los trabajadores en situación de desempleo 
no perceptores del Subsidio de Desempleo o de las ayudas pre
vistas en dicho artículo tendrán preferencia absoluta sobre los 
perceptores de dichas prestaciones o ayudas para participar en 
las obras y servicios de interés común que se realicen con cargo 
al Impuesto para la Prevención del Paro Obrero, subvenciones 
concedidas por este Ministerio para mitigar el paro obrero y 
ayudas para empleo comunitario con cargo al Fondo Nacional- 
de Protección al Trabajo.

Art. 3.° En las provincias en las que se produzca durante el 
año 1976 un desempleo agrícola registrado igual o superior'al 
2 por 100 de la población activa del sector y mientras dicha si
tuación perdure, la tramitación de ayudas de empleo transito
rio con carácter comunitario reguladas por la Orden ministerial 
 de 24 de septiembre de 1971 se realizará por medio del sistema 
de urgencia previsto para situaciones graves en la disposición 
final primera de la mencionada Orden.

En todo caso estas ayudas de empleo transitorio de carácter 
comunitario incluirán el importe de las cuotas para las contin
gencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Art. 4.° Por las Direcciones Generales de la Seguridad So
cial y de Empleo y Promoción Social y Secretaría General del

Fondo Nacional de Protección al Trabajo se dictarán cuantás 
instrucciones se consideren necesarias para la coordinada eje
cución y desarrollo de la presente Orden.'

Lo que comünico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de diciembre de 1975.

SOLIS

Ilmos. Sres. Subsecretario, Directores generales de la Seguridad 
Social y de Empleo y Promoción Social y Secretario del Pa
tronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

26932 RESOLUCION de la Dirección General de la Segu
ridad Social por la que se dictan instrucciones a 
las Entidades recaudadoras para la tramitación de 
 los documentos de cotización correspondientes al 

mes de diciembre de 1975.

Ilustrísimos señores:

A fin de colaborar, en la actualización de los censos sindica
les, referida a 31 de diciembre de 1975, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de 16 de junio de 1950, esta Dirección 
General ha tenido a bien dictar las siguientes instrucciones:

1. ª Las Entidades recaudadoras no admitirán los documentos 
de cotización presentados en el mes de enero de 1976 o con pos
terioridad que correspondan a las cotizaciones devengadas en 
el mes de diciembre de 1975, sin que en los mismos figure el 
sello acreditativo de  su presentación ante el Sindicato o En
tidad sindical del respecüvo encuadramiento, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 7 ,y 8 del Decreto de 16 de junio 
de 1950:

2. a El Servicio del Mutu'alismo Laboral adoptará las medi
das oportunas para que los comprendidos en el campo de 
aplicación del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos den cumpli
miento a lo dispuesto en la presente Resolución.

3.a Lo previsto en la presente Resolución no será de aplica
ción a quienes tengan suscrito convenio especial con las Enti
dades Gestoras de la Seguridad Social.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a VV. II.
Madrid, 23 de diciembre de 1975.—El Director general, Rafael 

Martínez Emperador. r

Ilmos. Sres. Delegados general del Instituto Nacional de Previ
sión y del Servicio del Mutualismo Laboral y señores Directo
res de las Oficinas de Recaudación de la Seguridad Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

26933 CORRECCION de errores del Decreto 3293/1975, de 
19 de diciembre, por el que se crea la Subsecretaría 
de Promoción Agraria.

Habiendo sufrido error, por omisión, al redactar el artícu
lo primero del Decreto 3293/1975, de 19 de diciembre, por el que se 
crea la Subsecretaría de Promoción Agraria, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 20 del propio mes, se subsana 
aquél, quedando redactado el artículo primero referido .de la 
siguiente forma:

«Artículo.primero.—Se crea en el Ministerio de Agricultura 
la Subsecretaría de Promoción Agraria, como órgano de asis
tencia al Ministro en todo lo referente a la producción, indus
trialización, comercialización en origen, extensión e investiga
ción agrarias.»

26934 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se dan normas para el 
Registro Oficial de Productores y Distribuidores de 
Productos y Material Fitosanitario.

La inscripción en el Registro Oficial de Productores y Dis
tribuidores de Productos y Material Fitosanitario es obligatoria


